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ACTA DE ADJUDICACIÓN CONVOCATORIA PUBLICA No. 026 de 2006 

Julio 05 de 2006  

Por medio de la cual se realiza una adjudicación dentro de la convocatoria pública 
No. 026  de 2006.  

El Director Ejecutivo de la Red de Universidades Públicas del Eje Cafetero para el 
Desarrollo Regional,  ALMA MATER, en uso de sus facultades estatutarias y   

 

CONSIDERANDO  

1. Que Alma Mater celebró con el Municipio de Dosquebradas y la Universidad 
Nacional Abierta y a Distancia, Unad, el convenio No. 043 de 2005, cuyo objeto es 
LA CONSTRUCCIÓN DE LA PRIMERA ETAPA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
ABIERTA Y A DISTANCIA EN EL  EJE CAFETERO.  

2. Que con base en dicho convenio Alma Mater abrió la convocatoria pública No. 026 
de 2006.  
 
 
3. Que para dicha convocatoria se presentaron los siguientes proponentes:  
 

No  PROPONENTE  
No. 
FOLIOS VALOR PROPUESTA  

1  
JUAN CARLOS VERGARA 
TRUJILLO 127 $949.717.419 

 
 
4. Que una vez analizada y habilitada la propuesta en los aspectos jurídico, 
financiero, económico y técnico, se publicó en la página Web el Acta de Evaluación, 
en los términos previstos en el cronograma de a convocatoria, en la cual se 
recomienda al director Ejecutivo adjudicar el contrato al proponente JUAN CARLOS 
VERGARA TRUJILLO, por cumplir con todos los requisitos de la convocatoria.  
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5. Con base en lo anterior, y acatando las recomendaciones hechas por el Comité 
Evaluador, se procede mediante el presente documento a adjudicar el contrato para 
la construcción de la primera etapa de la sede de la Unad en el Eje Cafetero al 
proponente JUAN CARLOS VERGARA TRUJILLO, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 9.760.496.  
 
Pereira, julio 05 de 2006.  

 
 
 
 

GERMAN TORO ZULUAGA  
Director Ejecutivo ALMA MATER  

 

 


